
1

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que es deber del Estado garantizar 
a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia y la seguridad y que el mismo se organiza 
para proteger a la persona y a su familia e instituye además, que la salud de los habitantes de la nación 
es un bien público y declara de interés social las acciones contra el tráfico ilícito de drogas y demás 
actividades de criminalidad organizada, las cuales causan distorsiones en la economía, vicios en la 
gestión pública y deterioran la moral y la justicia social de los pueblos y afectan la estabilidad, la paz 
y el desarrollo.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que el Estado de Guatemala 
debe mantener relaciones de amistad, solidaridad y cooperación con otros Estados, con el propósito de 
encontrar soluciones apropiadas a sus problemas comunes y de formular políticas públicas tendientes 
al progreso de las naciones respectivas; por lo cual se han aceptado, suscrito y ratificado diversos 
tratados internacionales donde el Estado reconoce la responsabilidad que comparte con otros Estados 
en la solución del problema del tráfico ilícito de drogas y otros delitos de criminalidad organizada.

CONSIDERANDO

Que en este espíritu de colaboración, el Estado de Guatemala recibe donaciones del Gobierno de 
los Estados Unidos de América para coadyuvar a los esfuerzos guatemaltecos en la lucha contra el 
consumo de drogas, el narcotráfico y otros delitos de criminalidad organizada, realizando donaciones 
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de bienes cuyas importaciones y compraventas están afectas al pago de impuestos y derechos 
arancelarios, por lo que de conformidad al artículo 239 de la Constitución Política de la República de 
Guatemala, corresponde al Congreso de la República decretar impuestos ordinarios y extraordinarios 
conforme a las necesidades del Estado de acuerdo con la equidad y la justicia tributaria, así como 
determinar las bases de su recaudación incluyendo las exenciones. Que aplicando el caso concreto la 
justicia y equidad tributaria, y habida cuenta que se trata de una donación para proteger el bien público 
y realizar acciones de interés social, se justifica la exención de impuestos.

POR TANTO

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 171 literal a) y 239 literal b) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala,

DECRETA

Artículo 1. Exonerar por el periodo de diez (10) años a contar de la vigencia de la presente Ley, del 
pago del Impuesto al Valor Agregado -IVA-, derechos arancelarios y cualquier otro impuesto, a:
a) La importación de bienes realizada por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de 
América, a través de la Sección de Asuntos Narcóticos de la Embajada de los Estados Unidos de 
América en Guatemala, en ejecución de los proyectos relacionados con la reducción de la demanda 
de drogas, la lucha contra el tráfico ilícito de drogas y otros delitos de criminalidad organizada.
b) La importación de bienes efectuada por las entidades del Gobierno de la República de Guatemala, 
en ejecución de los proyectos descritos en la literal anterior y otros para el mismo fin.
c) Las donaciones de bienes realizadas por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de 
América, a través de la Sección de Asuntos Narcóticos de la Embajada de los Estados Unidos de 
América en Guatemala, a favor de entidades gubernamentales guatemaltecas, en ejecución de los 
proyectos relacionados con la reducción de la demanda de drogas, la lucha contra el tráfico ilícito de 
drogas y otros delitos de criminalidad organizada.
d) La compraventa de bienes efectuada por el Departamento de Estado de los Estados Unidos de 
América, a través de la Sección de Asuntos Narcóticos de la Embajada de los Estados Unidos de 
América en Guatemala o por las entidades del Gobierno de la República de Guatemala, en ejecución 
de los proyectos descritos en la literal a) del presente artículo y otros para el mismo fin.
La Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, deberá observar la aplicación de las 
exenciones estipuladas en el presente artículo y deberá coadyuvar para su efectivo cumplimiento.
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Artículo 2. El presente Decreto fue declarado de urgencia nacional con el voto favorable de más de las 
dos terceras partes del número total de Diputados que integran el Congreso de la República, aprobado 
en un solo debate y entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, 
EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE.

Arístides Baldomero Crespo Villegas
Presidente

Amilcar Aleksander Castillo Roca Secretario
Secretario

Christian Jacques Boussinot Nuila
Secretario

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintiuno de febrero del año dos mil catorce. 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

PÉREZ MOLINA

María Castro
Ministra de Finanzas Públicas

Gustavo Adolfo Martínez Luna
Secretario General

de la Presidencia de la República


